
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 280 Viernes 20 de noviembre de 2009 Sec. IV.  Pág. 144024

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
39

91
9

IV. Administración de Justicia
REQUISITORIAS

39919 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Requisitoria  de  don Sais  Mohamed Al-lal  Arbib,  nacido  en Ceuta,  hijo  de
Mohamed y Nesma, con D.N.I.  núm.45.079.203, en la actualidad en ignorado
paradero, deberá comparecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede
en Sevilla,  Avda.  de Eduardo Dato n.º  21,  dentro del  término de quince días,
contados a partir de la publicación de la presente, a fin de constituirse en prisión,
que le viene decretada por Auto dictado en Sumario 25/19/05 seguida en su contra
por un presunto delito de Abandono de servicio de armas bajo apercibimiento de
que en caso de no comparecer será declarado rebelde.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- Capitán Auditor, Secretario Relator.
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